
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Radicado No. 2020-00235 

 

En vista que la parte demandante dio cumplimiento a lo requerido en auto anterior, el 

despacho dispone, tener por notificado en los términos del artículo 8° de la ley 2213 de 2022 

Juan Rafael Vela Rojas, de la orden de apremio librada en su contra, quien dentro de la 

oportunidad respectiva permanecieron silente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

(2) 
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